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	AMU_052 RUTINAS DE ENFERMERIA EN EL

CUBICULO DE CHOQUE

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

1.1
Contar con el Equipo Instrumental Necesario en buenas condicione permanentemente para su uso.

1.2 Contar permanentemente con los Insumos Médicos necesarios para la atención de pacientes (Medicamentos y Materiales de Curación).

2.0 ALCANCE:
Jefes de Guardia, Enfermeras Responsables del Cubiculo de Choque, Jefa de Enfermeras, Encargado de Almacén,  Personal de Mantenimiento, Sub-Director Médico.
3.0 DEFINICIONES:

3.1 CUBICULO DE CHOQUE:  Area de Urgencias en donde personal capacitado atienda pacientes graves hasta su estabilización y traslado para atención definitiva.
3.2 EQUIPO MEDICO INDISPENSABLE:  Desfibrilador, Ecosonógrafo, Electrocardiógrafo, Monitor, Aspirador de Pared, O2, Aspiradores, Equipo para Intubación, Venodisección, Traquestomia, etc.

3.3 INSUMOS MEDICOS:  Medicamentos, Soluciones, Antisépticos, Sondas Diversas, Canulas de Varias, Gasas, etc.
4.0 POLÍTICA:

4.1  Los Materiales y Equipos de Cubiculo serán exclusivos y no deberán ser utilizados en otra área del Hospital.  La excepción la autoriza el Jefe de Guardia.
4.2  Se fomentará en el personal una adecuada utilización de los recursos de Cubiculo del Choque.
4.3  Los Equipos e Instrumental deberán estar permanentemente en condiciones de uso.
4.4  Permanentemente deberá contarse con los Insumos Médicos necesarios para la atención de los pacientes.
4.5  Es responsabilidad de la Enfermera asignada al Cubiculo de Choque el cumplimiento estricto de los puntos 4.3 y 4.4 de éste Procedimiento.
4.6 Si para cumplir con el punto 4.5 la Enfermera asignada al Cubiculo enfrenta dificultades infranqueables para su nivel, recurrirá al Jefe de Guardia y en su caso a la Jefa de Enfermeras y Sub-Director Médico.
4.7  En forma rutinaria la Enfermera asignada al Cubiculo, al iniciar el turno, deberá cerciorarse del buen funcionamiento del Equipo e Instrumental y la existencia de Insumos.
4.8  Para tal fin (4.7) utilizará el anexo AMU_052.1 y el Anexo AMU_052.2 respectivamente.
4.9  La Enfermera asignada al Cubiculo deberá reportar de inmediato las descomposturas del Equipo.
5.0 DESARROLLO: 
5.1 ENFERMERA ASIGNADA AL CUBICULO:
5.1.1 Al iniciar el turno checa presencia y Funcionamiento de los Equipos.
-  Desfribilador:
· Lo enciende.

· Genera descarga a 300 al aire tomando todas las precauciones de su protección.

-  Oximetros:

· Enciende y verifica que funcione.

-  Laringoscopio:

· Verifica que funciones (Encienda el foco).

-  Ambú.:

· Verifica que funciones Ecosonógrafo.

· Verifica presencia y que prenda.

-  Ventilador:

· Su presencia y que funcione.
5.1.2 Verifica existencia adecuada de Medicamentos, Material de Curación, Sondas diversas y otros Insumos utilizados al anexo AMU_052.2.
5.1.3 Reportar inexistencia de Equipo e Instrumental, así como las descomposturas.
5.1.4 Gestiona el abasto de Médicos.
5.1.5 Verifica la Existencia de Registros Médicos.
5.2 JEFA DE ENFERMERAS:

5.2.1 Verifica mantenimiento preventivo de los Equipos  cada 15 días.
5.2.2 Supervisa las Rutinas de Enfermería.
5.2.3 Reporta a la Sub-Dirección Médica los problemas no resueltos.
5.3 SUB-DIRECTOR MEDICO:
5.3.1 Gestiona compostura de Equipos y Mantenimiento preventivo.
5.3.2 Supervisar el cumplimiento del procedimiento.
6.0 ANEXOS:

6.1   AMU_052.1   Bitácora del Cubiculo de Choque.
6.2   AMU_052.2  Existencias de Insumos en Cubiculo de Choque.
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